
Municipa,lida.d
de Ctrillá¡r Viejo Dir. Adrninisf,p¿sl§n y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERV]CIOS DE
CARTOS GONZÁLEZ LTANOS

615 $

DON JUAN

DECRETO NO

Chillón Viejo,

VISTOS:

2 3 ocT 2015

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley NolB,ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios.

CONSlDERANDO:

I .- El D. A. N' ó588, del 17.12.2014, que opruebo el presupuesto
municipoloño 2015.

2.-El Decreto N" 5ó07 del 30 de Sepliembre de 2015, que opruebo
prÓrrogo de convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, relotivo ol proyecto
denominodo "OPD-Chillón Viejo".

3.-Lo necesidod de controtor servicios de Abogodo del progromo
"Oficino de Protección de Derechos de lo lnfoncio OpD Chillón VleJo".

4.- El memorÓndum N"155 del 0ó.10.2015 de Dideco que soliciio o
lo Dirección de Adminístroción y Finonzos reolizor controlos de presfoción de Servicios.

Administroción y Finonzos.
5.-Lo Disponibilidod presupuestorio certificodo por lo Direcloro de

DECRETO:

1.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o don Juon Corlos
GonzÓlez Llonos C.l. N' 8J68.1ó8-8, o fin de que reolice los servicios de Abogodo del progromo
Oficino de Protección de los Derechos de lo lnfoncio, en los condiciones señolodos en el contróto de
prestoción de servicios, el cuol rige desde el l9 de octubre de 2Ol5 mientros seon necesorios sus
servicios siempre que no excedon del 31 de diciembre de 2015.

2.' PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo tercero del
coniroto de prestoción de servicios.

3.- IMPUTESE el gosto que
Aplicoción de fondos en Adminislrocíón.

ANOTESE, C NIQUESE Y ARCHíVESE.

N TAGOS

secreiorío Municipol, corpeto de personol, opD, Dideco, lnteresodo.

N" I 1405ó9



ffi,-,¡!r¡a: Mu¡ti<:ip¡rlidad
de Chi]lá¡ \/i6jo Di¡l. ádrrrir¡istr&ción y FinaJlza,s

,E"#'-YJ33'^',T"'Jáf l?J.
En chillán Vielo, a 19 de octubre de 2o15, entre la llustre Municipatidad de chi án Viejo, RUT N" 69.266.s00-7, persona
Jurldlca de Derecho Públ¡co; Representada por su Atcalde Don Felipe eylwin Lago;,-béd-uia ruacional de ldent¡dad N8.048.464-K, ambos domicitiados en cafie Serrano N" 300, Comuna !e Chi án Vie'ío; V pói óti" parte Don Juan CartosGonzález Llanos, cédula Nacional de ldent¡dad N" 8.768.168-8, fecha de nr"íri,inio zé.0¿.1960, de Nacionatidair
Ch¡leno, de estado civil divorciado, de profesión Abogado, domiciliado en la c¡udad oe Cnittán vi"lo ,ca e Erasmo Esca a730, se ha convenido el sigu¡ente contrato de prestaóión de Serv¡cios.

Primerol La llustre Municipalidad de Ch¡llán v¡elo, trene la neces¡dad de contratar los servicios de una persona, para que
realice las func¡ones de Abogado, de acuerdo al Programa oficina de protección oá'tói oerecnós de la 

'lnfancra
Aprobado por Decreto Alcaldicio N'6949 del 31 de diciembre de 2o't4 (convenio oe piorioga con sename, Aprobactcpor Decreto Alcaldicio N'5607 del 30 de septiembre de 2015).

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo viene en contratar los servicios dedon Juan carlos Gónzalez Llanos_ , los que realizará para la Direccjón de Desarroílo córulitario, programa oficina de
Protecc¡Ón de los Derechos de la lnfancia ubicada en calle serrano 210, debiendo ejecutar las ilgu ientes-tareas:

. Representar a los casos OpD en Juzgado de familia. Apoyo en los aspectos legales de derivac¡ones y usuarios OpD y público en general.

' Apoyo en el diseño de estrategias con juzgado de familia, orientada a la desjudicialización

' Apoyar actividades afines a la promoción y difusión de derechos de la infancia y adolescencja

Don Juan carlos González Llanos, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en el horario establecido
de la siguiente manera:

Lunes y miércoles desde las 08:00 a 17:OO horas.
Viernes desde las 09:00 a 13:00

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña Alejandra lvlartinez JetdresDirectora de Desarrollo comunitario, quien deberá velar por'el cumplimiento de las obligaáiones derivadas del presente
contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Don Juan Carlos González Llanos la suma de $s00.000.-, mensuales, impuestoinclu.ido, prev¡o depósito e ingreso municipal de Ia subvenc¡ón del servicio ¡lacioná¡ oá M"nor"., por tos serviciosprestados, dentro de los cinco últimos dfas hábiles del mes respect¡vo, esto, contra presentac¡ón de lnforme deActividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la birectora'áá desarrollo comun¡tario oquien Ia subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente estab¡ec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presente contrato ahonorar¡os se suscribe en virtud. de las facultades que se otorgan a la Municipalidao por éi Árticuto Cuarto de la Ley18883, por lo que don Juan carlos González Llanos, no tendrá la calidad de iunc¡onaiio Municipal, asi mismo no seráresponsabilidad del Municip¡o cualquier accidente, hecho fortuito y otro que l" 
""oni"i.á,-"n 

el desempeño de susfunciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡nistrativa estable¿ida en el artículo s+ oe'ra r-ey N" 1g.s75, orgánicaConstitucional de Bases Generales de ¡a Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 19 de octubre de 2015 y mientras sean necesarios sus serv¡c¡os, siempre queno excedan del 31 de diciembre de 201S.

sexto: se deja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conoc¡m¡ento de Ia Ley N. 20.255, y delas obligaciones que dicha norma Ie impone.

séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El Prestador de servicios a través de declaración juradaseñalÓ no estar afecto a n¡nguna de las inhabil¡dades e lncompatibilidades establec¡das en ei arttcuto s6 de fa Ley N"18.575, orgánica const¡tucionar de Bases Generares de ra Administració, der Esi;¿;, ;;;;;.;; , expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributaflasmensua¡es o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Mun¡cipal¡dad de chil¡án v¡ejo, a menos que se refieren al ejercicio de derechos propios,de su cónyuge, hiios, adoptados o parientes hasta et tercer graoo o" 
"ónüngr6d; y;üffi;" afinidad inclusive.

lgual prohib¡ciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por cjento omás de.los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos'o caucionás vigentes ascendentes a
flon?:lT,s#ir1jes 

tributarias mensuales o más, o litisios pánaienteÉ, ;. ;r ;s;.;;;"áJ]" Áorin¡.t,ucion á cuyá

Tener calidad de cÓnyuge, hiios. adoptados o par¡entes hasta el tercer gra-do de consaguinidad y segundo de afinidadinclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios diráctivos de ia Municipatidad"i" ónilla, viejo. hasta et nrvelde Jefe de Departamento o su equivalénte, jnc¡usive.



liár¡¡¡ ioipá,lid¡¡d
de Ctrillárl .I/iejo []ir. Ad¡ntntstra,olór¡ y Ffu¡a¡za,s

lgual prohib¡ciÓn regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os titulares del
d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésia tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o rñás, o litigios
pend¡entes, con el organ¡smo de ¡a Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.

Tene-r ca¡¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguin¡dad y segundo
de af¡nidad inclusive respecto de_ las artoridades y de los funcionarios d¡rectivos de É Municipalidad de
Chillán V¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple del¡to.

octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servic¡os utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡vidades polftico part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines
para los cuales fue contratado tal como lo señala el artÍculo 5 de la Ley N" 19.949.

su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de el Prestador de Servjcios, asi
como en caso que él no desee contjnuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnizaciÓn alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡c¡pado de este
contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes conv¡enen que en el evento que Don Juan carlos González Llanos, deba
ausentarse de la c¡udad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático
que corresponda a los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumplimiento de su cometjdo más
devolución de pasajes o benc¡na, además de los gastos relacionados con capacitación. Don Juan
Carlos González Llanos tendrá derecho a 4 dfas de feriado legal y al uso de licencias médicas, sin que
esto. signifique aplicar a su persona los preceptos estatutariós que son prop¡os de los funcronarios
mun¡cipales, además, de Bonos y Aguinaldos de navidad, equ¡valente al Grado 12 de la EMS.

Undécimo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán V¡ejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

Duodéc¡mo: La personerla de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bio.

Décimo Tercero: El presente
copias en poder de la llustre
Servic¡os.

contrato se firmará en
Municipalidad de Chilln Viejo y

igualmente auténticos
en poder del Prestador

En para constanc¡a firman:

LLANOS

ARIO MUNICI
MINISTRO DE

TAMJ/PJP/L

DISTRIBUCION: SecretarÍa Municipal, carpeta de OPD, Dideco, lnteresado


